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•
02 de noviembre:
Semana Forestal Nacional

•
04 de noviembre:
Revolución de Túpac Amaru II

•
05 de noviembre:
Día del Árbol

•
09 de noviembre:
Semana de la Vida Animal

•
10 de noviembre:
Día de la Biblioteca Escolar

•
20 de noviembre:
Día de la Declaración Universal de los Derechos del Niño

•
27 de noviembre:
Batalla de Tarapacá

•
29 de noviembre:
Andrés Bello y convenio de integración andina

DÍA MUNDIAL DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DEL NIÑO
(20 de noviembre)
Los niños son aquellos seres humanos comprendidos desde que nacen hasta los doce años de edad.

Es deber de cada Estado la protección permanente de quienes están más expuestos a sufrir cualquier tipo de daño moral o material.

En 1946, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) creó un organismo dedicado a proteger exclusivamente a los niños, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF).

En 1959, se aprobó la Declaración Universal de los Derechos del Niño, que entre sus principales cláusulas, indica:

•
El niño disfrutará de todos los derechos de esta declaración sin excepción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión, origen, posición económica u otra condición.

•
El niño gozará de protección y oportunidades para desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente, en condiciones de libertad y dignidad.

•
El niño tiene derecho a un nombre y a una nacionalidad.

•
El niño debe ser siempre el primero en recibir socorro y protección.

•
El niño debe ser protegido contra toda forma de abandono, crueldad y explotación; asimismo no se permitirá que trabaje antes de una edad mínima adecuada.[image: image3.jpg]


[image: image2.emf]suur


LS




 LS


FICHAS CIVICAS DE NOVIEMBRE
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